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Resolución No. 273-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 07 de abril de 2021)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, es atribución del Concejo Municipal de acuerdo a las disposiciones del literal t) del art. 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa;   
 
Que, el art. 326, del COOTAD, dispone que los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados conformaran comisiones de trabajo, las que emitirán conclusiones y 
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus 
decisiones;  
 
Que, el Art. 14.- Niveles de protección de bienes inmuebles patrimoniales.- Sobre la base de la 
valoración patrimonial, se define el nivel de protección de los bienes inmuebles patrimoniales, 
conforme a la siguiente clasificación: a). Protección Absoluta: Corresponde a bienes inmuebles 
catalogados con Alto Valor Patrimonial los establecidos en el rango 35-50 puntos; por lo cual serán 
conservador y preservados íntegramente, con todas las características originales arquitectónicas, 
constructivas y decorativas; y se podrá hacer uso de innovaciones tecnológicas, para la protección, 
conservación y puesta en valor de las edificaciones, a través de intervenciones especializadas. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 3.- establece que “……son deberes 
primordiales del Estado: 7.- Proteger el patrimonio natural y cultural del país…..” 
 
Que, el Articulo 264.- detrmina que “……..Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 8. Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines…...” 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, en su 
Art. 55.- estableces “…….Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 
municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley….”: y el literal “…..h) Preservar, 
mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir 
los espacios públicos para estos fines….”; 
 
Que, el Artículo 144.- determina “…..Ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural.- Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 
formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos destinados a la 



 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y natural, de su 
circunscripción y construir los espacios públicos para estos fines…” 
 
Que, la Ley Orgánica de Cultura señala “…….Artículo 92 determina que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y de Régimen Especial tienen la competencia de gestión del patrimonio cultural 
para su mantenimiento, conservación y difusión. En el marco de dicha competencia tienen 
atribuciones de regulación y control en su territorio a través de ordenanzas que se emitiera en 
fundamento a la política pública cultural, la presente Ley y su Reglamento……”; 
 
Que, la normativa invocada establece en el artículo 98 determina que “…….los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y de Régimen Especial  tienen la competencia exclusiva sobre la 
gestión de mantenimiento, preservación y difusión del patrimonio cultural, se encargarán de 
planificar, presupuestar, financiar y otorgar de manera regular los recursos necesarios, así como 
realizar planes, programas y proyectos locales para el efecto……”;  
 
Que, conforme consta en el séptimo punto del orden del día de la sesión Ordinaria del Concejo del 
GAD Municipal de Chordeleg, de fecha 07 de abril de 2021;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Aprobar el Informe de la Comisión de Patrimonio, Cultura y Deportes,   
 
Art. 2.- Que se solicite un informe a la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial, que permita 
conocer el presupuesto que se necesita para la intervención del bien patrimonial.  

Art. 3.- Que, se informe si el presupuesto asignado para el ejercicio económico del año 2021, es 
suficiente para garantizar los trabajos de restauración en el bien patrimonial inmueble.  

Art.- 4.- Que en caso de no existir disponibilidad financiera, se considere los recursos suficientes 
para la intervención con carácter emergente.  

Art. 5.- Que hasta que se ejecuten los trabajos se vea la forma de proteger el bien inmueble para 
que no ingrese el agua lluvia y evite continuar causando daños el interior del mismo  

Atentamente, 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 


